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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS BÁSICOS Y DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS QUE AFECTEN AL ÁMBITO COMPETENCIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD.

OBJETO DEL CONTRATO:

El presente contrato tiene por finalidad la contratación los servicios de supervisión de 
los proyectos básicos y de ejecución de obras que afecten al ámbito competencial de la 
Dirección General de Infraestructuras Sanitarias, de acuerdo con lo indicado en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas que rige el contrato.

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 apartado f) del Decreto 246/2023, 
de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva 
del Servicio Madrileño de Salud, corresponde a la Dirección General de Infraestructuras 
Sanitarias “La supervisión de proyectos de obras que afecten a su ámbito competencial 
y al de la consejería competente en materia de sanidad.”

El artículo 235 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, establece que, antes de la aprobación del proyecto, cuando el presupuesto base 
de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido, los 
órganos de contratación deben solicitar un informe de las correspondientes oficinas o 
unidades de supervisión de los proyectos. Este informe verifica que se han tenido en 
cuenta las disposiciones legales y reglamentarias, así como la normativa técnica 
aplicable. En proyectos con un presupuesto base de licitación inferior, el informe es 
facultativo, salvo que afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra, en 
cuyo caso también será obligatorio.

De acuerdo con todo lo anterior, la Dirección General de Infraestructuras 
Sanitarias es la responsable de la supervisión de los proyectos de las obras, por encima 
de 500.000 €:

- promovidas por los distintos hospitales, incluidos posibles modificados de obras

- promovidas por atención primaria

- promovidas por la propia Dirección General

La supervisión de los proyectos en el ámbito sanitario implica la actuación de
personal especializado pluridisciplinar, dada la variedad de materias que abarca: cálculo 
de estructuras, definición de soluciones constructivas, diseño de instalaciones de 
climatización, instalaciones eléctricas, instalaciones de voz y datos, instalaciones 
mecánicas e instalaciones especiales e implantación de equipos de alta tecnología y 
otros equipamientos sanitarios y de servicios generales.
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Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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Dada la magnitud de las obras en marcha y previstas, la posibilidad de realizar 
los citados trabajos por parte del personal técnico de la Dirección General es inviable, 
tanto por el volumen y complejidad de dichas actuaciones como por los medios 
humanos y técnicos limitados de que se dispone. Por ello, se hace imperativo acudir a la 
contratación del Servicio de Supervisión de los Proyectos básicos y de ejecución de las 
obras de construcción previstas. Lo que se justifica en base a lo establecido en el artículo 
116.4, f) de la LCSP 9/2017.

En Madrid, a la fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS

Ana Cabrero López
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